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ASUNTO: Remisión informes de evaluación y seguimiento PQRS 1. y Deudores -
Reservas presupuestales y Cuentas por pagar 1. Semestre 2014. 

De la manera atenta remito para su conocimiento y acciones correspondientes, los 
siguientes informes: 

1. Seguimiento PQRS 1. Semestre 2014 
2. Seguimiento 1. Semestre de 2014 a: Deudores morosos, Reservas 

presupuestales y cuentas por pagar a 31 -12-13. 

Le agradezco elaborar las acciones de mejora en el formato SIG-F14 y remitirlo a 
esta oficina a más tardar el 18 de agosto de los corrientes. 

Cmdl,'meo'e, ~ . / 

X/~l l.~ · ALFR~éCf ;ÓSAOA-VIANA 
/ ..---; 

Jef~e'Ontrol Interno (E) 

Anexo(s) : 2 Informes 

Elaboró: AlciraV. 
Revisó/Aprobó: APosada 
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PROCESO YIO TEMA 
UAE FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES AUDITADO: 

I FIDEL ORLANDO CARDENAS RODRIGUEZ 
LlDER DEL PROCESO YIO 

I DEPENDENCIA: 

TEMA DE SEGUIMIENTO: I PQRS I SEMESTRE 2014 I 
NORMATIVA: 

Artículo 76 de la Ley 1474 del12 de julio de 2011 , dispone que: " ... La oficina de control 
interno deberá vigilar que la atención se preste de acuerdo con las normas legales 
vigentes y rendirá a la administración de la entidad un informe semestral sobre el 
particular. En la página web principal de toda entidad pública deberá existir un link de 
quejas, sugerencias y reclamos de fácil acceso para que los ciudadanos realicen sus 
comentarios. 

Decreto 2641 de diciembre de 2012, "Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de 
la Ley 1474 de 2011". 

Ley 1437 de 2011 , artículos 7, 14, 15 Y 16 que e~ab~cen los deberes de las 
autoridades en la atención al público, los términos para resolver las distintas 
modalidades de peticiones, su presentación y radicación, y el contenido de las 
peticiones que los ciudadanos formulen y que se relacionen con el cumplimiento de la 
misión de la entidad. 

Resolución 2084 de 2012, "Por la cual se reglamenta la tramitación de las peticiones y 
la manera de atender las quejas en el Ministerio de Salud y Protección Social". 

JUSTIFICACiÓN DEL SEGUIMIENTO: 

Cumplimiento Ley 87 de 1993 

Revisar y evaluar la aplicación de los procedimientos, para el trámite de las Peticiones, 
Quejas y Reclamos de la UAE Fondo Nacional de Estupefacientes, así como , la 
oportunidad de respuesta al ciudadano. 

GESTiÓN I ACCIONES DEL SEGUIMIENTO: 

PROCEDIMIENTO: 

En la UAE Fondo Nacional de Estupefacientes, el procedimiento de Peticiones, Quejas 
y Reclamos se encuentra documentado mediante el Formato MC12 pr 06-V02, y cuya 
responsabilidad está en cabeza del Coordinador de Planeación , con el apoyo del 
funcionario encargado de la Atención al Cliente 
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Los Estándares para la atención de peticiones, quejas, sugerencia y reclamos, 
conceptos y definiciones, se encuentran incorporados en el procedimiento de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011 yestán publicados en la página 
web. 

El paso 3 del procedimiento: "Traslada al proceso responsable de dar la solución , quien 
tiene 10 días para dar respuesta" . 

De acuerdo con la norma general las PQRs deben ser atendidas en un plazo de 15 días 
o más, salvo el caso de las Peticiones de Información que es de 10 días (Ley 1437 de 
2011 artículo 14). Por tanto, si solo se establece el término de diez (10) días en el 
procedimiento, de antemano se estaría aceptando un incumplimiento en el término de 
respuesta para este último caso. 

En la columna de Documento y/o Registro, se deben referenciar los formatos que se 
encuentren documentados. 

MAPA DE RIESGOS 

A la fecha , para el proceso de Atención al Ciudadano (procedimiento peticiones, quejas 
y reclamos MC 12 pr 06-V02) , no se evidencia la existencia del Mapa de Riesgos, 
siendo éste un proceso que presenta riesgos de cumplimiento de alto impacto, en 
aspectos legales , económicos, disciplinarios y fiscales. 

PLAN DE ACCiÓN 

En el Plan de Acción 2014 no se evidencia actividad alguna relacionada con el Proceso 
de Atención al Ciudadano. El funcionario de Planeación de la UAE Fondo Nacional de 
Estupefacientes , manifiesta, "que dentro de la actividad de Desarrollo y Sostenimiento 
del Sistema Integrado de Gestión Institucional-SIGI , la cual incluye todas las actividades 
relacionadas con el SIGI , tales como Acciones preventivas y correctivas, mantenimiento 
y actualización de la documentación del SIGI , atención al ciudadano, entre otras". 

Sin embargo, en verificación de la página Web y/o Intranet del Ministerio de Salud y 
Protección Social link, 
http //illtranet. rninsalud.gav.ca/SIG I/S itePages/Pracesas %20y%20Procedim 
¡entos .asDx. 

No aparece la UAE Fondo Nacional de Estupefacientes asociado con los 
macroprocesos allí establecidos, de acuerdo con el Decreto 4107 de 2011. 
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ATENCiÓN PQR 
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Para la atención a PQRs la UAE- Fondo Nacional de Estupefacientes 
dispone de los siguientes canales de atención: 

1. Página Web: 

La UAE - Fondo Nacional de Estupefacientes dispone de servicio en 
línea, con un sitio dispuesto denominado "Atención Ciudadana" 

• 
• 
• 

Servicios a la Ciudadanía 

Atención Ciudadana 
Información Ciudadana 
Participación Ciudadana 

~~~~'~'~'~iJ~'~~I!~fiM2m~~D'3E"im=c=um~ ........................ ~!=~~ -::....... .. ..... - .... , .. ~ .. ~, . ....... .. _ ... -.- .""" 
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"¡. 

En esta página se encuentra el link "Peticiones, Quejas y Reclamos", alli el 
ciudadano registra su solicitud , pero previo a ello, encuentra los términos y 
condiciones de uso (entre ellos la forma de radicar, definiciones y tiempos que se 
tienen (acorde con la Ley 1437 de 2011 articulo 14) para dar respuesta , de acuerdo 
con el tipo de petición, queja o reclamo realizado. 

Es una página muy amigable, presenta ayudas, instructivos, normatividad; a través 
de la misma, el ciudadano de forma práctica y ágil puede radicar su solicitud . 
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S I e:!<. un <lou31"lo rt:>!,jI !;tr3do. 3 1 :autentlcars~ podra e n cQntr ... ,' de torma .,facti v o ,,~I ;:¡ solicitudes . I-'~' ", 
favor Ingrese s u s d a t o,;; de e ntrada. 

Numero de radlc .. do: 

Nl"" .. ro el .. iete-ntl llcaeion: 

Correo """,eh'ónlco: 

!il:!ILIel seguimiento y/o respus ta a l a s ollcutud dl~pone do! tres o pci o n e s par a I~ busqc,eda . 

Pagina 4 de 8 



FECHA(DD/MM/AA) 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

En ésta página se muestran opciones de consulta y/o seguimiento como se expresa: 

"Para el seguimiento y/o respuesta a la solicitud dispone de tres opciones para la 
búsqueda", bien sea por el número de radicado, número de identificación o correo 
electrónico. Consulta que no está funcionando ; en este evento se le está dando al 
Ciudadano información y/o opciones a las que no puede acceder. 

Es importante que se ponga en funcionamiento esta opción, para brindar una atención 
al Ciudadano más efectiva y eficiente. 

La UAE- Fondo Nacional de Estupefacientes, cuenta con diferentes canales dispuestos 
para la atención de PQRS, los cuales se encuentran igualmente publicados en la 
página Web , tal como se observa a continuación : 

'I/j_ ~ ..... ,~ 1:: .... _ .. _-.. " """" 

¡ ~~.";;";;'_-;~~-;:---:'-I'§:;:~-.~ .. 
~~ :: ~:~" " "':"""" .'~"" . 1 _ ',,,, H~'-
Iii ", _ ",,,,,,,,,,, .. _-.-~",,,,,,, .. ,_ .. < ... ......, ......... ,_. 

UAE - Fondo Nacio nal d e Estupefacie nt es 
M in isterio d e SOlud y Protección Soc iOI 

O t ros Cél l"l a les Oc Comun icació r, 

." . 

t~,., ,,· ,, ', . · ... "J~" :: r , .. _" 0.' 
!'l':' ~".'~.' 

._ - --~ 

TU,~lfn y S.N l cl o~ 

L a Uni do d h tl im p le m en t ad o o t r o s medi os de (onOlle$ cl e com u n lc"dó n pOI n 1(\ 
solic itu d de t rilmi te s '1 S ervicios. 

1 ~ J 

11 9 10 " P 

" 14 " 111 ¡Q 

!2 [ill:.o ~ ~ 
SI: · 30 :)1 

1"" I " 

Co rr eo Ele ctr o ni co: fo ndonol ec tup e f@ fn o .gov.co I n t e n c io n .. lu $ ua rio @ fn e .gf)v.c o 

S e r v ic io de F(I )(; 5 7 ( 1) 2 8 0 12G 3 

Une ... d e ... l eneiÓn ~ I Us u ar io N ocion al 0 1 8 000 123 331 0 Sopo! ':' 5 7 ( 1 ) 2 8 985G9 

Au_n ci on P ers o nol izod,, : A V9 n id ;:¡ Ca rllcoc !<J o S 5 Sur B o got n 
H ornrio de Atenci ó n : L un e s o V ie rn e:;. d e 9 :00 :1 m ti 5;00 p lll . 
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Gestión 

El tramite de las peticiones quejas y reclamos se realiza a través de los siguientes 
canales: 

1. Aplicativo 
, 

dispuesto en la pagma Web: herramienta que permite radicar, 
asigna consecutivo automatico, direcciona y lleva el control de tiempos de 
respuesta acorde a la normatividad. Avisando mediante las alertas pre y post 
vencimiento (indicando en dias, horas, minutos y segundos) hasta el registro de 
la respuesta respectiva, partiendo de la fecha y hora de la radicación; alertas que 
llegan al correo electrónico del responsable desde el mismo momento que ha 
transcurrido el 50% del término estipulado para resolver. 

2. Telefónicamente: las solicitudes que se reciben por este medio, se ingresan al 
mismo aplicativo de la Web y se le solicita al usuario registrar un correo para el 
envío de la respuesta respectiva. 

3. Radicación directa: Por medio escrito, se radica en la oficina de 
correspondencia de la UAE-Fondo Nacional de Estupefacientes , se responden 
por este mismo medio , y su número de radicado es el que registra el reloj 
radicador. 

El Aplicativo dispuesto en la Web, está parametrizado para el reporte de los días 
calendario y no a días hábiles como lo establece la norma, lo que no permite 
medir con exactitud las fechas de vencimiento reales de de cada POR. 

Comportamiento PQRs I Semestre de 2014. 

En Término Fuera de Término 
TIPO TOTAL Traslado ~ 

No. % No. % 
, 
., 

Derechos de petición 16 11 69 5 31 
Consultas 6 6 100 O 
Acciones de Tutela (0) 2 1 50 O 1 
Queia 5 4 80 1 20 
Solicitud Información 2 2 100 O 
Reclamos 5 1 20 4 80 
.'rOTAL 36 25 69 10 28 ,1 ~I~ 
Fuente: Informe (Hoja Excel) FNE 

(*) se traslada al Ministerio de Salud y Protección Social 

En el primer semestre de 2014 se recibieron treinta y seis (36) PORs, en promedio seis 
(6) mensuales. De las 36 se dio respuesta en término a 25, equivalentes al 69% del total 
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recibidas; en 10 que corresponden al 28%, la respuesta se presentó fuera de términos; 
y el restante 3% obedece a una Acción de Tutela instaurada ante el Tribunal Superior 
del Distrito de Pereira en contra del Ministerio de Salud y Protección Socia l y la NUEVA 
EPS", la cual fue trasladada al Ministerio de Salud y Protección Social debido a que la 
UAE Fondo Nacional de Estupefacientes no tenia la competencia para su respuesta . 

Pese a que el aplicativo dispuesto en la página Web de la UAE Fondo Nacional de 
Estupefacientes, muestra la opción para el manejo de estadísticas, esta opción no está 
funcionando , y el control se realiza mediante hoja electrónica Excel , la cua l no se 
actualiza con la oportunidad requerida . 

Según lo manifiestan , este aplicativo para su óptimo funcionando requiere de 
mantenimiento y actualización, inmerso dentro de la actualización de la página Web. 

RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS 

• Revisar el procedimiento Peticiones, Quejas y Reclamos (MC 12 pr 06-V02) y 
realizar los ajustes si es del caso , incluyendo referencias de los formatos 
utilizados y documentados. 

• Preparar, documentar y publicar en la Web el respectivo mapa de riesgos del 
proceso de Atención al Ciudadano. 

• Realizar evaluación y análisis a las opciones del aplicativo dispuesto en la página 
Web, tales como: el control de los días, seguimiento a PQRs, estadisticas, entre 
otras, y si es del caso la actualización y mantenimiento, para lograr un óptimo 
funcionamiento , y brindar un mejor servicio al ciudadano. 

• Parametrizar el aplicativo para que contabilice los dias hábiles como lo establece 
la norma y proporcione la fecha exacta de vencimiento de términos. 

• En lo posible, utilizar el aplicativo de la Web para radicar la totalidad de PQRs y 
llevar un solo control con sus estadisticas. 

• Actualizar diariamente la información de la hoja Excel , del control del estado de 
las Peticiones, Quejas y Reclamos. 

• Realizar campañas de sensibilización a los funcionarios sobre el cumplimiento 
normativo y de términos de respuesta a Peticiones, Quejas y Reclamos. 

• Continuar con la cu ltura de autocontrol que los ha caracterizado. 
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SOPORTES DE LA REVISIÓN: 

Procedimiento Peticiones, quejas y reclamos; Planilla control excel , página Web, Plan de acción, 

;;;~MA RESPo~iBLE O~CINA 
CONTROL INTERNO 
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